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Huitzuco
HOI{ORABLE AYI,NTAmEi¡TO CONSTITUCIoI{AL DEL TUT{ICIPIO DE

HUIIi¿UCO OE LOS FIGUEROA GUERRERO

El Ciudadano Licenciado Eder Najera Najera, Prcsidenb Municipal
Constitucional del Municipio de HuiEuco de los Figueroa, Guerrero, con
fuñdamento en los artfculos 72y73 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guerraro, a sus habitantes, hace saber

GOT{SIDERA}IDO

Prlmero. Que los Estados adopErán para su régimen ¡nterior, la forma de
gobiemo republicano, representiaüvo y popular, teniendo como base de su
diüsión tenitorial y de su oqanización polfüca y admin¡sfaüva el mun¡c¡pio libre,

en términos de lo dispuesto por el artlorlo ll5, ftacción I, de la Constituck5n
Pollt¡ca de los Estados UnfuJos Mexicanos.

Segundo. Que el artículo 115, fracc¡ón ll, Consütuc¡onal, 178, fracck5n ll, d€ la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y los artlculos 1,

ftacción lll, 6, ftacción V, 56,61, ñacción )O(Vl, de la Ley Orgán¡ca del Mun¡c¡pio

Librc para el Estado de Guenero, otorga a los municipioe, a bavés de sus
ayuntamientos, fao¡ttades para aprobar los bandos de policía y gobiemo, lo§
reglamentos, cirq¡lares y disposicfurnes adminisbaüvas de obserrancia goneral

dent¡o de sus rcspectivas jurisdicciones, que orgpnicen la adminisbación pública

munic¡pal, regulen bs materias, procedimientos, funciones y servicios priblicos

de su comptencia y asegurcn la part¡cipac¡ón c¡udadana y vec¡nal, y §empre la
normatividad municipal deberá guardar esbicto apego a la Constifucitln, a los
tratados intemacbnales de lo3 que Estado mexicano sea parÉ, que sustenten
la actuación de sus servidores priblicoo, paft¡ qu6 los habitant* del Mun¡cipio
tengan certeza de las ahibuc¡ones de aquellos, reciban un bab digno, eficiente
y diligente.
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Huitzuco
Te¡ero. Por ello, con base de las facr¡ltades obrgadas en las dísposiciones
invocadas, se permite pR poner a este Honorable Cab¡ldo, el presente

instrumento jurídico para su aprobación:

REGLATENTO OEL RASTRO TU]{ICIPAL DEL TUi¡ICIPIO DE HUTTZUCO

DE LOS FIGUEROA GUERRERO.

Capftrlo I
Dlsposlclon$ Genoralec

Añlculo l.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de
orden públ¡co y observanc¡a general en todo el tenitorio del municipio de
HuiEuco de los FQueroa, y tiene por objeto establecer las bases de oryEnizac¡ón
y funcionamiento del RasEo Municipal.

A¡tlculo 2.- Cualquier came que se desüne al consumo públ¡co denEo de los
límites del Municipio estará sujeta a inspecciones por part6 del H. Ayuntamiento,
s¡n perjuic¡o de que concurran con los mismos fines inspec,to¡es de los Servicios
Coordinados de Salud Pública en el Estado.

Artículo 3.- El seMcio público del rasto y abasto de came, lo prestará el H.

Ayuntamienb, por conducto del Regidor de la comisión y la Adminisbacfuln del
rasfo confurme a lo previsto por el presente r€glamonb, quedando obligada los
inboductores de came a anmplir con el pBsente reglamenb.

La Adminishación ügilará y coord¡nará la r¡atanza on el rastro y 6n los conhos
de matanza que funcionen dentno del Municipio, por lo t¡anto, todas las cames,
que se encuontren para su venta en las camicerías o lugaros autorizados,
doberán @ntar con el sello del rasEo municipal y de salubridad, y con el recibo
oficial de pago de dorÉchos municipale§, ein estos r€quisitos, los expend€doÉs
tendrán que pagar los derecños equivalentB al degüello y multa de acuerdo a lo
dispuesto en el artfculo 66, fracción ll, ¡nciso a) de este reglamento y la multa
será aplicada por el Adminisbador, do acuordo a la gravedad de la infracción, o
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Artículo ¡1.- La Adminisbación del rretro prestarán a bs usuarios de éste, bdos
los servicie de que se dispongan de acr¡erdo a las instalaciones del rastro, que

son:

l.- Recibir el ganado destinado al sacificio.

ll.- Guadarlo en los corrales de encierro por el üempo reglamentario para su
inspección sanitaria.

lll.- Comprobac¡ón de su legal procedenc¡a;

lV.- Realizar el sacrifcio y eúsceración del propio ganado.

V.- Obtención de canales.

Vl -- Inspecc¡ón sanitaria.

Vll. úansportar directa o indirectamente mediante la conceskin que otorgue el H.

Ayuntamieñto, los producte de la matanza d6l rastro a los esteblocimientc o
Bxpendios conespond¡eñtos, haciéndolo con las medidas de hig¡ene prescritas.

Artlculo 5.- El sacrificio de animales para la venta y abasto público deberá
hacerse únicamente en los rasbos autorizados por sl H. Ayuntamíento. Quienes
presten su casa o contribuyan de a§una mane¡a al sacrificio dandesüno, se
harán aseedores a las sanciones que determinen las autoridades competentes.

Artfculo 6.- Cuando los servicins públim que se presten en los rashos sean
conceeionados a partiollares, estos deberán sujetarse a las disposidones de la
Ley Orgánica del Munic¡pio Libre para el Es*ado de Guenero, a las del Bando de
Policía y Buen Gobiemo y a las de éste Reglamento, en lo conducsnte a los
términos de la concesión y a los requerimientos gue para ada caso especifico,
determine el H. Ayuntamiento.
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Huitzuco
Artlculo 7.- Para los efuc*os de 6ste r€glamento, se considoran autoddades
Municipales:

l.- El Cat¡ildo

ll.- El Presidente Munic¡pal.

lll.- El Regidor de la Comiskln

lV.- El Adm¡nishador del Rastro.

Gaplt¡lo ll
De Ia Adm inkúrac¡ón

Añlculo 8.- La plantilla de empleados de la adminishación del rastro estará
integrada por:

l. Un Adm¡nistrador, que designará el Presidente Municipal de acuerdo a lo
previsto por la Ley de Fomento Ganadero del Estado do Guenero;

ll.- Un Secretario;

lll.- Un Médico Veterinario;

lV.- Tantos inspecbres de came otxno se requiera de acr¡edo al nrlmero de
C€nt¡os de Matanza autorizados y Camicerfas que eistan en el Munic¡pio.

V.- Matancere.

Vl.- Pesedores.

Vll.- Choferes

Vlll.- Cargador€s, C,orraleros y;
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Huitzuco
lX.- Veladores necesarim para el servicio que autoríce el presupuesto de
egreso§. El nombramiento del Adminisbador será hecho por el Cabildo a
propuesta del Presidente Municipal.

fuflca¡¡o 9.- Para ser Adminiskador del Rasbo Municipal se ¡equie¡e, de
conformidad con la Ley de Fomento Ganadero del Estado de GueñBro:

l.- Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos.

ll.- Ser vec¡no del Municipio de HuiEuco de los F¡guema.

lll.- Saber leer y escribir.

lV.- No tener cargo a§uno en Asociaciones y/o Grupc Sociales.

V.- No haber sido condenado por del¡b alguno.

Vl.- De prominente honradez.

Arlículo 10.- lndependientemente de las obligaciones cons§nadas en la Ley de
Fomento Ganadero del Estado de Guer¡ero, la Ley Orgánica del Municipio Libre
y Soberano del Estado de Guenero y el Bando Munic¡pal de Policla y Buen

Gobiemo y los conocimienbs de inspecc¡ón sanitaria del Cfiígo de la Materia,

el Adminishador deberá oridar que Ie rindan informes de:

l.- Del examen de la documentrac¡ón exhibida al Adm¡nisbador,

ll.- de la procedencia legal del ganado deatinado a la malafrE,a

lll.- El anmplimiento de la inspecc¡ón sanitaria del Médico Veterinarío e informar
a los servicic de salud pública, a la Diección de Agrio¡ttura y Ganaderfa del
Estado y al H. Ayuntamiento,

lV.- sobre la cantidad de ganado sacrificado, con enlarmedades observadas en
el mismo.
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V.- Que los inEoduc*ores y tablaje¡os no sacrifiquen mayor cantidad de animales
de los manifustados y qu6 se aiuston estictamente al oll de mabla.

Vl.- Sobre la recaudación de todos los ingresos provenientes de los deredros de
degi¡ello y de piso, asl como del lavado de vfsceras y demás apove0ñam¡ento§
de la matanza que conespondan al Municipio haciendo enfega de ello6 a la
Tesorería Municipal.

Vll.- De la efstencia en los corrales de endero de animales sospecfiosos de
enfemédades hasmis¡Ues o contagbsas, proced¡endo desde luego a la
matariza y en au caso ¡nc¡nerar las canres y demás pmductc, asf como la
desinÉcc¡ón de los corrales contam¡nados.

Se impedira el retiro de los produdos de matanza, en el caso de que los
propíetariGs o ¡nteresadc no hayan liquklado bs derecñe conespsrdientes de
cada dfa.

Ele no hacerlo dichos producbs seén deten¡dos por el üempo de la morabria y
d6 no hacer los pagos se procederá conforme a lo dispuesto por la Tesorería
Municipal.

Articulo 11.- Son obligac¡onos del Administrador:

l.- Formular anualmente el poyecto de ingrcsos y egresos de la dependencia a
su cargo.

ll.- Cuidar el buen orden de las instialaciones del rasúro, ügilando que todo el
personal de ésh, obsen¡e buena conduda y desemp€ñen saüsfado¡iamente su
oomeüdo en caso cont¡ario informar al Cab¡ldo.

lll.- Prohib¡r gue personas aieoas a la matanza entorpozcan l* ope¡acion€s de
&te, penobando a los lugares dedicadc a tal servic¡o.
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Huitzuco
lV.- Negar el permiso conespondiente para gue saban del rastro las cames
enfermas, que estén ma¡cadas oficialmente como toxicas o hasmisibles de
enfermedades a Ia salud públ¡ca.

V.- Mg¡lar que todas las cames designadas al consumo ostenten los sellos tanto
del rasEo como de salubridad.

Vl.- Mantener en buen estado de conservación y funcionamiento todas las
instalac¡ones y utensilios del rastro.

Vll.- Reüsar la documentación que acredite la pmcedenc¡a legal del ganado

destinado al sacrificio, impidiendo la malanza de los animales que no sea
deb¡damente acreditada.

Vlll.- Presentar la denuncia o querella ante el Ministerio Públioo en los casos
preüstos por Ia Ley de Fomento Ganad€rc del Estado de Gusnero.

lX.- Diskibuir las diferentes labores del rastro entre el personal a sus órdenes,
en brma equitaüva de acuerdo a su especialidad y con las neces¡dades del
servicio.

X.- lnspeccionar mensualmente los centos de matanza concesionados en
términos del artfculo l5 de éste reglamento, para que qrmplan con los rcquisitos
de su autorizadón y hacer las recomendaciones necesarias para que se conijan
las anomalías que se detecien en dicho6 centros.

Xl.- lmponer las sanciones que marca esfu reglamento por üolaciones al mismo,

a los trabajadorcs, introduc-tores, usuarios y concesbnarios, en los términos del
capltrlo corespond¡ente.

Xll.- Las demás que le s6an ene¡mendadas por el H. Ayuntamiento a través del
Regidor de la Com¡sión.
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Capitulo tll

Del Sec¡eilarlo

Artlcr¡lo 12.- El Secretario debe¡á llenar los siguientes requisitos:

l.-Ser mayor de edad y reconocirla buena conducta.

ll.-Tener conocimientos generahs sobre oontabilidad y corespondencia.

lll.-No haber s¡do sontenc¡ado por delito qu6 merezca pena privativa de la
libertad.

Artículo 13.- El Secretario tendrá las s¡guientes obligaciones:

l.-Suplir las faltas temporalG del Adminisbador del rasbo.

ll.-Uenar los libros de contabilk ad y en general el conbol de la ofic¡na

administrativa, redactrando la conespondencia y confecc¡onando los informes
mensualos y anualos ordenadG por la Ley de Fomento Ganadero del Estado de
Guereo y Tesorsrfa Mun¡cipal.

Gapflulo lV
lrel téd¡co V€{arinar¡o

Artículo 14.- El Médico Veterinario adscrito a la adminiskación del rast¡o deberá
ser econocido por los servicios coordinados de salud pública, teniendo oomo
obligaciones:

l.- lnspeccionar el ganado destinado a la matanza de las 1S:fl) a las l8:fl) horas
del día anterior, en vlspera de su sac¡ificio. Al término de la matanza del dfa,
inspeccionar los canales, vísceras y demás productos de la misma:

a). Recepc¡{5n: lunes, jueves y üemes.

ñ
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Huitzuco
ll.- lmpedir el sacrificio de animales alimentados con sustiancias qulmicas

adminishadas para aumentar su masa corporal e incrementar su peso;
(clembuterol).

lll.- lmpedir el sacrificio de animales enfermos y determinar si deben destruirse
total o parcialmente las cames, víscerae y demás produc'tos que resulten noc¡vos
para el consumo humano.

lV.- Autorizar con el sello conespondiente el consumo de las cames que resulten
sanas y aprobadas.

V.- lnformar al Cabildo y al Adminishador en todo lo relaüvo a su especialidad
cuando le sea sol¡c¡tada dicha infurmación.

Arllculo 15.- Los inspectores de cames deberán contiar con conocimientog
relativos a saüshcción del Mádico Veterinario y reunir los requisitos que para ser
Secretiario ¡ndica éste reglamento y tendrá las siguientes funciones:

l.- Recaudar todos los ¡ngresos pmven¡entes de los derechos de degüello que
coí€spondan al Municipio en los cenbros de matanza a su adscripción.

ll.- lmpedir el sacrificio de animales enfurmos, y ordenar su haslado al rasbo
mun¡cipal para efecto de su desbucción e incineración y ctesúuir total y
parcialmente las cames, vísceras y demás produc-toa que resulten nocivos para

el @nsumo humano.

lll.- Rendir informe semanal de sus actividades al Cabildo, al Adm¡nistrador y las
demás que le en@miende el H. Awntam¡enlo y/o el Adminbbador.

Añlculo 16.- Los demás empleados y babajadores del rasto munic¡pal también
serán de r€conoc¡da y buena conducta y realizaran las labors propias de su
ospecialidad, ajustándose a los horarios de trabajo que fije éste reglamento, el
Cabiltto y el Adminisffir del rasbo.
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Huitzuco
Artfculo 17.§e prohhe esbic{amente a todos los empbados y habajadores <lel

rastro realizar operaciones de compra-venta de ganado y de los producfos de

sacrificio de éste, así omo aceptar gratificac¡ones de los inhoductores y
tablajeros a cambio de preferencias o servicios especials, de igual forma recibir

o llevarse porciones y partes de los canales o vísceras del rastro.

Capftulo V
fre las conco3lones de centroS de m#nza

Art¡culo 18.- Conforme a la Ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano del

Estado de Guenero, toda persona ffsica o moral que solic¡te concesión para un
cent¡o de malanza, deberá contar con la auto¡ización del Cabildo, además de
reunir los si1¡uientes requisitos:

l.- Contar con la autorizac¡ón expedida por la Sec¡etaría de Salud.

ll.- Acreditar tener una reconoc¡da solvencia moral y económica, a satisfacción
del Cabildo Municipal.

lll.- Contar con las instaladones necesarias al inicio de las labores para la
matianza, que deberán ser previamente autorizadas por la administración del
rasho munic¡pal o la comisk n qus detem¡ne el CabiHo.

lV.- La autorización será en todo caso para la matanza del número de ganado
que diariamente pueda ser ¡nspecc¡onado en los corrales con que cuente el

centro de matanza.

V.- Hacer el pago de los derechos de autorización que serán fijados en la Ley de
lngresos Municipales.

Vl.- Una vez autorizada la concesión, hacer los pago6 diarios por el degüello de
las cabezas que sacrifique, y los demás que le señalen la L6y de lngresos
Municipales o por acuerdo de Cabildo.
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Vll.- Someterse expresarnente a todo lo dispuesto por este reglamento y a las

disposiciones que [e marquen las aubr¡dades municipales, a tavés del
Adminisbador del rastro munic¡pal.

Capftulo Vl
De los llbros de admln¡slraclón

Artlculo 19.- El Administrador del rastro deberá contar por duplicado, con los
siguientes l¡bros:

l.-Un librc de ingr6os, en donde deberá anotar todc |os ingresoo, que por

derecho de degüello, tanto del rasbo, como de los cenbos de matanza
autorizados, y demás que de acuerdo a ésto reglamento y a la Ley de lngresos
Municipales, h conesponde recaudar.

ll.-Un libo de egresos, donde deberá anotar los gastos d¡arios que se originen
de la adminisbac¡ón del rastro municipal, entend¡endo siempre que no podrá

erogar más del equivalente a cuaho meses del salario mínimo vigente en la
población, sin autorizacirin del Cabildo, aun cuando cuente con fondos
suficientes para ello.

lll.-Un libro de regisfo donde deb6rá de anotar todo6 los contros d6 ñalenza
autorizados, y demás que se reñere ésta r€glamento, en el ct¡al deberá anotar
mensualmonte las observaciones que resulten de las inspecciones a los mismos,
y los aorerdos con el seguimiento que se da a dicfias observaciones.

El duplicado de los dos primeros libros se deberá conservar en la Tesorcrla
Munic¡pal y el tercero en ta ofcina del Regidor de la Comis¡ón del rasbo o en el
área que determine el H. Ayuntam¡ento en donde mensualmente se le harán las
actualizaciones.
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Gapftulo Vll

D,e rerulc¡o do corfaba

Artfculo 20.- Lm corrales de desembarque estarán abiertoo al servicio públ¡co

diariamente de 9:ff1 a las 15:00 horas para recibir el ganado desünado a la
matanza.

Artfculo 21.- A los corrales de enc¡ero solo tendrán acceso los animales que

vayan a sacrificarse debiendo permanecer en elloa como máimo veinticx¡atro

horas y como mínimo doce horas, para su inspección sanitaria y la comprobación

de su procedencia legal, causando 106 der€cños de piso gue eshblecerá la
Tesorería Municipal durante la permanenc¡a del ganado en lc conales de
enc¡eno, solo en caso de emergencia la dministración @rá autorizar el paso

de animales de dicfros corrales al departamento de matanza.

Artfculo É2.- Pa¡a intmducir ganado a los corrales deberá solic¡tarse a la
administración, con expresk5n de número y especie de animales, la
corespondiente ofden de enbada, misma que se expedirá sino existe
¡mpodimento legal.

Artículo 23.- EI persnal del rasbo encargado de rccibir el ganado vaanno, es el

inmediato rcsponsable del mantenimiento y guarda de ésb mienbas se

sacrifican, por lo que el recibo y enhega del mismo, lo hará por rigurosa l¡sta

anotando fienos, colores y propiedad.

Añlculo 2tl.- El empledo cornisfurnado para revisar le certifica<los tle salud y
facturas de compra-venta de ganado porcino y ovino o caprino solo aceptará
aquellos certificados d6 salud qu6 no torlgan una ant¡güedad mayor de quince

dlas en relación coñ la Ecfra de su exp€dic¡ón, por presumirse que las pereonas

que inhoducen eob dase de ganado son @merciantes y no criadorB§.

Artlcr¡lo 25.- En el caso del artfcr¡lo anterior el mismo empleado irá cancelando
con el sello fecfiador, todos los doq¡mentc que amparcn la adquisickln de estos
ganados, cr¡ya vigpnch no haya expira<lo.
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Artículo 26.- Los empbados comisionados para reüsar las facfuras de
@mpraventa de los distintm ganados que se inboducen al rasto para su
sacrmc¡o, se harán acreedores de las responsabilidades que les resulten por no
verificar debidamente ¡a identidad de loa comerciantes de acuerdo con dichas
facturas, asl como que tales pasen a los lugares de mabnza si antes no se ha
comprobado su legal prccedencia y acr€ditado su salida.

Altlculo 27.- Si los ganados que se guardan en los conales de encieno no son
sacrificados en el üempo que señala ests reglamento por negl(¡encia del dueño,
su permanencia causaÉ el doble de los derechos de piso con base en lo fijado
por la Tesorería Municipal.

Artlculo 28.- El fonaje de bs animales durante su permanencia 6n los corrales
de desembarque corren por c,uenta de los introduclores de ganado, pero la
administración podrá proporc¡onarlo pr€üo 6l pago de su importe, que será fijado
por el H. Ayuntamiento.

Arlfculo 29.- Ningún animal en p¡e podrá sal¡r de los mnales del rasbo, sin que

se observen las disposiciones de este reglamento, especialmente a lo relativo a
inspección sanitaria, comprobac¡ón de eu procedencia legal y so saüsfagan los
derechos impueste, y demás cuotas que se hayan causado.

Capft¡lo Vlll
Ilel ¡ewlclo de matanza

futfculo 30.- El servic¡o de matanza cons¡sb en sacrificar, quitar y limpiar la piel,

eviscerar y selecc¡onar cabeza y canales de ganando, conduciendo todos estos
productos al departamento respect¡vo.

Añlculo 31.- El personal de matanza ejecutará lc babajos a que se refiere el
artlculo anterior y adernás sin perjuicio de observar las prescripciones relaüvas
a las Leyes Sanitarias y deberán:

l.- Presentarse bdos los días complotamante asÉdo6.
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,*f$itmRÍhp"roll.- Usar batas blancas y da sus labores

lll.- Proveerse de la tarjeta de sanidad conespondient€ y exhibirla cuantias veces
ss les requiera.

lV.- Mantener en escrupuloso estado de limpieza el departamento que les
oneponda.

V.- Observar ebictamente el horario de matanza, las dispcsic¡ones del prcsente
reglamento y las instrucciones de la administración encargada del rastro en
relación con este servic¡o.

Artfculo 32.- El mencionado personal recibirá a las 9:ü) y a las 18:00 horas del
dla jueves del sacrificio del ganado, el roll de rnalanza al que deberá ajustiarse
estricfamente.

Arllculo 33.- Se prohíbe la entrada a los habajadores que se presenten en
estado de ebriedad, o bajo el influjo de sustanc¡as psicotrópicas, así como
aquellos que no exhiban su tarjeta de salud cuando se les requiera.

Artfculo 3¿1.- Los an¡males serán sacrificados en el orden numérico progresivo
de las solic¡fudes conespondientes, preúa la autorizac¡ón respectiva que solo s€
dará según el resultado de las inspecciones refe¡idas.

Artfculo 35.- No obstante, la inspección sanitaria del ganado en piso, tramb¡én

se inspeccionarán las cames producto de éste autorizando su @nsumo humano
mediante los respectivos sellos (sello de salubridad y sello del rasbo) al resultar
sanas, caso confario serán incineras de acuerdo al didamen del Médico
Veterinario.

Artlculo 38.- Para el sacrificio del ganado fuera de las instal del rast¡o
los interesados deberán obtener previamente el permiso rsspedivo d6 la
adminishación, quien designará un interventor que se enoargus bajo su
rBsponsabilidad de vigilar la observac¡ón y las d¡sposic¡ones de és*e r€glamento.
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A¡tfculo 37.- la malawa que no se ajuste a la disposickJn anterirx, será
cons¡derada como clandestina y las cames p¡oducto de ella serán clecomisadas
y sometidas a la inspección sanitiaria de rcsultrar aptas para el @nsumo humano
se destinarán aún establecimiento de beneficencia prUica y/o preÉrenbmente
al DIF Municipal, sin perjuicio de los derechos de degüello y multa de 10 a 30
dfas de salario mfnimo ügenb por cada cabeza d6 ganado de resutlar enfermas
se prccederá de aq¡rdo al dictamen del Mádico Veterinario, sin porjuicio de las
sanc¡ones penales que procedan.

Se concede acción popular para denunciar la matañza clandestina, teoiendo
derecho el denunciante a un 30% de la multa que se imponga al infracbr.

Todos los producfios de la matanza que procedan del rasbo, deberán estar
amparados con los sellos oficiales y las boletas de pago de los derechos de
degüello, no siendo así, 6e prosum¡rá una ilogal poses 5n, consignándose a los
poseedores ante la auto¡ Jad compstoflte, sin perjuicb de las esponsabilidades
adminishativas en gue inornan.

Artlculo 38.- Cuando al H. Ayuntamiento por razones económ¡cas o de otra
lndole no pudieran preshr dil€ciamenb el s€rvicio de mahnza lo concesionará
a persona o empresa responsaUe mdiante garantfas que obrguen; pero en
ambos casos deberán observar las disposiciones relalivas de áste reglamento
sin tcner el H. Apntamiento obligacftrna laborales con el p€rsonal que conbate
el que apmveche la conceskin.

A¡llculo 39.- Durante emergencias prcvocadas por escases de ganado

destinado al rasúo, la ¡legal o§p€culac¡ón comercial con bs producdos de éste, o
cualquier oba causa que lo amerite el H. Ayuntamiento podrá ¡mportar en
analquier partE del Estado o del Pafs, ese ganado o esos produdos para
abastecer al Mun¡cipb de cam6.
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Capítulo fX
Del tran¡po¡b de carn y !u conorión

A¡tlculo ¡lO.- La moülizackin o fansporte sanitario de la came y demás
producbs de la matanza, h ¡ealiza¡á diectamente el H. Apntramiento a favés
de la adminishaciiln del rasko, o indirodamente mediante conc66k5n que otorgue
a porsona o empr€sas esponsablos y se ajustarán a las disposiciones de éste
reglamento hadándose cargo de las obl¡gaciones laborales cor€spondientes.

Artfculo ¿ll.- El bansporte de came del Rasho Municipal y de los cenhos de
matianza, a las camicerías y expendie auto¡izados, deberá hacerse única y
exdusivamente en vehículos autoriza(h por el H. Awntamiento, y en todo caso
deberán ser vehfqllos que contarán con bs condiciones técnicas de h(¡iene para

su transportación, además de ser vehfq¡los con los s¡stemas de refrigerac¡ón
para conservac¡ón de la came y que cumpla eon el reglamenb de tránsito.

Altículo 42.- Los partiorlares, previo el pago de los derechos conespondientes
que serán fijados por la Tesorerla Municipal o en su caso el que se determine en
la propia conces¡ón, podrán obtener autorización del H. Ayuntramiento para el

transporte de came, para lo q¡al deberán @ntar con vehícr¡los que Gúnan las

cond¡c¡ones técriicas especificadas en el artíq¡lo anterior.

Añfculo ¡l:}.- No podrán moülizar los produclos d la matianza que no se
encuentJen autorizados para el consumo humano, por el servicio sanitafio
mun¡c¡pal.

Artfculo ¡14.- Al tsansportarse la came y demás produc{os de la malanza, debr,¡á
recabarso el ngc¡bo corespond¡ente a la enbega de los respec{ivos expendios.

Artlculo ¿t5.- Se prohíbe a los bansportistas concesionario€ cobrar
antic¡padamente sus servicios y de resultiar la combkSn de algún delib se
cons¡gna.á al infractor ante las aubridades conespondientes.

ir¡tt
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Artícr¡lo 46.- El personal de transporte sanita¡io, además de los requisitoe
ostablacidos para el persona! de matanza deberá apegarce a las s¡gu¡entes

disposiciones:

l.- Mantener limpias las percñas donde se colocan los canal6.

ll.- Cuidar de la buena conservacirSn y esüida limpieza de loo vehlculos
destinadc al bansporte de la came y demás produdG de la matanza.

lll.- Moülizar exdusivamente los producfos de la matanza que 6stán amparados
con los sellos ofic¡ales d€l Rastm y de Salubridad, asf como con las boletas de
pago de los derecños conespondientes.

lV.- Efectuar el bansporte de los produdos de la matanza del rastro a exp€ndios
resp€cf i\,os diariamente.

Artículo ¡17.- Las perrpnas o empno!¡as autorizadas para el bansporte sanitario
de los productoo de matanza resporÉerán de que el personal a su servic¡o

cumpla con las obligac¡ones señaladas en el artlculo anterior, y en caso
conhario, serán castigadas con las sanc¡ones a que se efiere el artlcr¡lo 37 de
éste reglamenb.

Capfh¡lo X
Ile los usuar¡o. del rctro

Artículo ¡18.- En principúr conesponde al H. Ayuntamiento pmveer al rasf,o del
ganado necesario para la matanza; pero esa provisión podrá hacerla mediante

autorizacftSn de Cabildo hs emEEsas o personas responsabhs a juicb de aqué|,
o la Asociación Ganadera Local, siempre y cuando sea reconock a fumalmente
por el H. Apntamiento.

Añlculo ¡19.- Son inboductole de ganado todas las personas ffsicas o morales
que oon autorizacfuin corespondiente, ss ded¡queri al cornercio del misrno,

inboduciéndolo al rasho para su sacrificio.
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Artlculo 5ll.- Toda persona que lo solicite, podrá introducir al rasto, ganado de
cualquier especb comestible, sin más llmite que el que fije la admin¡sbac¡ón,

teniendo en mente las d¡spos¡c¡ones sanitarias, la capaddad del rasfu, las
posib¡lidades de mano de obra y otras circunstranc¡as de carácfer impreüsto.

Añlculo 51.- Los int¡oduc-torss d6 ganado tendrán las sig¡uiantes obligaciones:

l.- lnhoducir solamente ganado que se encuentre en perfedo estado de salud,
para que al sacrificarse se obtenga un produc-b sano y de buena calidad.

ll.- Manifctar a la adminisbación del r6bo con b6 horas de anticipack5n la

canüdad de animales que se pretenden sacrificar, a fin de que está pueda

verificar su reüsión legal y sanitaria y fomular el roll respec{ivo de matianza.

lll.- Acreditar con las constancias relativas estiar al coriente de los impuestos de
inboducción de dogüello u otros cargos, de lo conhario ninguna solicitud de
inhoducc¡ón del ganado será atendida por la admin¡stración.

lV.- CufuJar de que sus animales estén señalade con sus marcas particulares de
¡nboduc¡r, las que deberán estar reg¡shadas en la adminisbac¡ón.

V.- Exhibir bda la doq¡mentacfi5n que ampre la legítima pmpiedad sob¡e el
ganado que inboducen al rastro para su sacrificio.

Vl.- Dar cuenta I la administrac¡ón de los animales acr€ditados durante su

transporte o conducción al sacriñcio, a efecto de que practir¡ué el reconoc¡miento
veterinario res@ivo y se detemine lo conducenb de acr¡erdo con el caso.

Vll.- No introducir al rastro ganados flacos, malhatados o con signos de inanición
produc¡da por hambre o enEmedad crúnica.

Vlll.- No proporcionar datos falsos en las solicitudes respedivas.
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lX.- Queda estrictamente prohibida la matanza de ganado (hembra) que se

encuentren preñadas, el usuario qu6 rlo respete esta disrcickin será

sanc¡onado con una multia de hasta 50 salarios mln¡mos, y hasta la canc€lación
de su licencia.

X.- Cumplir y observar k s horarios y disposiciones que marca el presente

reglamento y reparar daños, desperfuctos o debrioms que causen sus animales
a las instalac¡ones del rasho.

Artlculo 52.- Queda proh¡bido a los introductorBs de ganado:

l,- Portar armas de fuego dentro de las insblaciones del rasüo.

ll.- Presentarse en estiado de ebdedad o inhoducír bebidas alcohól¡cas en las
instalaciones del rasbo.

lll.- lnsultrar al personal del m¡smo.

lV.- lntervenir en el manejo de instalaciones o equipo del rasbo.

V.- Entorpecer las labores de matranza.

Vl.- Sacar del rastm la came producÍo de la matanza sín la debida ¡nspección

sanitaria o cuando ésta se considere inad@Jada para el consurno humano.

Vll.- lnfringir las dispos¡c¡ones partiarlares sobre la materia de éste reglamento
didadas por el H. Ayuntamiento.

Vlll.- Alterar o mutilar docr¡mentos oficiales que ampa¡en la propiedad o legal
procedenc¡a del ganado o que autoricen su into<lucción al rasEro.

lX.- Los int¡oductotes que infrinjan las disposiciones del presente reglamento se
harán acreedores a las sanc¡ones a las que se fefiere el capífulo corespondiente
de este reglamento.
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X.- Lavar vehfq¡hs dent¡o del ¡asto.

Xl.- Abstenerse de r€alizar actividades de compra-ventra de cualquier

índole, dent¡o de las ¡nstalac¡on$ del Rasbo Municipal.

Xll.- Realizar dentm del resbo, q¡alquier adiüdad no autorizada por 6l H.

Ayuntamianb.

Capfürlo xI
tlel ¡ervlclo de rcfrlgeraclén

Artlculo 5:'.- El rasto oontará con servic¡o de refrigeración desünada
preferentemente para bs productos de la matanza, también para el depósito y
guarda de otos productos refiigerables.

A¡tfculo Sf .- El alqu¡ler del espacio de refigeración, lo mismo que el s¡stema de
funcionamiento será fijado por la adminbtración de acr.erdo con la inversión y
gastos del func¡onamiento del mismo.

Arllculo 55.- La administación no será responsable de los daños o p€rju¡cios
que sufran los canales en el rasho, respecio a los produdos que abandonen o
dejen irdefin¡damente en el departamento de refr§eración u oba dependenc¡a.

A¡tlculo 56.- Por ningún concepto se permiürá la entsada y conseruación en las
cámaras fr{¡orfficas de cames de an¡males enbrmos, cuestión que calificará el
Médico Veterinarb y quien determina si deben enviarse al horno cromatorio.

Altfculo 57.- El porsonal del servicb de rcfrigeración recibirá y onbegará las
cam€s en el vestlbulo de ésts, quedando autorizado el adminisbador para frjar
el horario conespondiente al rcc{bo y entsega de las misrnas, d€ aqrerdo con las
necesidades existentes, en la inbl(¡enc¡a de que, a éste departamenb sólo
tendrá acceso dicho personal, ¡nsp€cci.5n sanitaria y las personas autorizadas
expÉsamonte por el propio adminishador.
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Gapftulo Xl
Fosa do lnclneaclón y pallas

Artículo 58.- En el homo crematorio o fua del rasto se efecü¡arán:

l.-El sacrificio, eviscsración e inspecdón sanitaria de los animales que apanazcan
enfermos, ya procedan de bs corrales del ras{ro o fuera de ellos.

ll.-El sacrificio, evisceración e ¡nspecc¡ón san¡taria de las vacas de estrablo que

se envlan al rasto para su matjanza y venta de producbs.

lll.-La eúsceación o inspeccftSn sanitiaria de los animales muertos cualqu¡era
que sea su procedencia.

Artículo 59.- El homo crematorio estará funcionando cr¡ando lo detemine el
Cabildo, para rccibir, eüscerar e ¡nspeccionar los anímales destinados al mismo.

lnduyerdo los dspeñlic¡o§ (plumas, fipas, eb.) que se generan en las pollerlas
del Municipio previo el pago de dictro servicio prcstado.

Sólo por orden esticb del administrador, serán admiüdos los animales que se
envíen a éste, e:presándose su especie, pertenencia y procedencia.

Articulo 60.- A pesar de que las cames de los animales a que se refiee éste
reghmento, fuesen dedaradas por el Veterinarb impropias para el consumo
humano, la adm¡nisbación no devolverá los derecfios de degüello percibidos por
el servicio prestado.

Artícu¡o 61.- Las cames y despojos impropbs pra el consumo humano, prwia
op¡nión del Veterinario serán desüuidas en 6l homo crematorio o tansb¡madas
en las pailas bajo la vigilancia del propio Veterinario y del personal del rasbo.

Artlculo fi!.- Solo se dará curso a las redamaciones fuflnuladas por lc
prcpietarios de hs animales y cames a que se refiere éste capffulo, si depositan
en la caja de la adminishadón el impste de los servicios erdraordinarbs
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especialos que fije ésta, depósito qw h será dewelto si resultan procedentes

tales rcclamaciones.

Artlculo 63.- Las pieles de los animales incinemdos serán entsegadas a los
propietaños de éstos, mediante resolución del Médioo Vete¡inario y pr€v¡o pago

de los derecfps d6 dogüello e imporb de los seMcir¡s ospec¡al€s qu€ se
hubieran pmstado y de lc que estando sanos se sacrifican.

Artíq¡lo 64.- En el homo c¡emato¡io serán destruidos, por inc¡nerac¡ón, todos
los productos de la matranza que sl Veterinario considere impt1,pios para el
consumo y noc¡vos para la salud pública.

Capft¡loXlll
Ile lc esqullmc de la matanza

Artlculo 65.- Los esquilmos y desperdic{os de la matanza conesponden en
prop¡edad al H. Ayuntamiento, se ent¡erde por esquilmos, la sangre, las cerdas,
las pesuñas, el hueso calc¡nado, las hiel$, el ostiércol y qrantas materias
res¡duales resulteñ del sacrificio d6 lqe animale§, se enüende por desperdicios
las basuras y sustanc¡as que se enq¡enhn en el rasbo y no sean aplovecfiadas
por los propietarioe.

Artícr¡lo 66.- La adm¡n¡stsaclrn del rasEo hará ingmsar mensualmente a la
Tesorerfa Municipal, el prcducto de la venta de los esguilmos y despedicios en
$trado nafural o ya transfurmado, rind¡efldo a la wz, info¡me detallado del
manejo d€ esos bienes al Cabildo.

CapftuloXIV
Oo las sanc¡onca

Artfculo 67.- Las inftacciones a este reglamenb que no tengan sanciones
€sp€cialmonte señaladas en la Ley, serán castigadas adminisbativamenb por el
H. Ayuntamiento y/o el área corspondiente en la ñrma s(¡uienb:
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l.- Apercibimiento.
ll.- Multa.

lll.- Anesto.
lV.- Retención de ploductos y subproducbs dmicos.
V.- Decomiso de prcductos y subproduc*os cámicos.
Vl.- Suspensk5n bmponal del servicio.
Vll.- Suspensión definitiva del servic¡o.
Vlll.- Cancelac¡ón definitiva de la concesión, en su caso.
lX.- Tratándose de personal adminishativo, mn suspensión de empleo hasta por
diez días según la gravedad de la falta, o destifución de empleo en caso de
reincidenc¡a.

X.- A los concesionarios del servicio públ¡co del rastm que infinjan las
disposic¡ones de éste reglamenb se les sancionará con:

a) Multa de diez a c¡norentia dlas de salario mfn¡mo vigente en el Municipio, lo
cual se duplicaÉ en caso de reinc¡denc¡a.

x§
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b) lndemnización al H. Ayuntamienb de los daños y
independientemente de las demás sanciones que se car¡sen.

pe¡ulclos,

c) En el mismo caso del artfcr¡lo ánterior si la infracción es grave, con la
rovocac¡ón de la concesión o autorización para prestar el servicio, además si el
hecho u omidón implica la comisión de un delito, los respnsables serán
cons(¡nados antes las autoridades competentes.

Capftulo XV
De loe ¡ecursoo

A¡tlculo 68.- Los recursos que corcede el prosenb reglamento, son el de
cons¡derac¡ón y el de reüsk n.

Artfcr¡lo 80.- El reqrrso de reconsideracfuln prccederá en contm de los actos de
la administraeiin del rast¡o, y se interpondrá por el intercsado ante la
Admin¡sfac¡ón del Rasbo en el plazo de veinücuaüo toras desgrés de enterado
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de la resolucftln requerida y en la misrna se aportarán los elem6nto6 de prueba
y alegabs que oonsk ere en su favor el agraúado, de lo contrario se dcsecñará
de plano, debien<to r€solver la propia adminisbac¡ón en un plazo no ma)ror dé
tes dfa6.

A¡tlculo 70.- El resrrso de Bv¡sktn pmcode en conba de las resoluc¡on€s

didadas en los recursoc de reconsiderac¡ón y será interpuesb anb la propia

adm¡nisbadón del rasho, en el momento de la noüficacil5n o defltro de los tses

dfas s¡guiontes a b misma, qu¡en r€m¡tirá ante el Cabildo con su infome
justificado, para ser resulto confu¡me a la Ley Orgánica del Munic¡pio L¡bre y
Soberano del Estado de Guenero, resofuiendo en bdo caso en un término no
malor a hointa días a partir d€ la pr$ontacilrn dol recurso.

TRAi¡SÍTOR|OS

PRffiERO. El presenb roglamenb ent¡ará en vigor a parlir de la fecha de su

aprobac¡ón por los integrantes de este I'lonorable Cabildo.

SEGUI{DO. Publlquese el presente Reglaméñto en la 'Gaceta Municipal', en la
página digitral ofioal y medios elecúónicos r€spectivos del gobierno municipal, y
en el Perirldico Oficial del Gobiemo del Estado, para su conodmiento general.

TERCERO. A partir de la enbada en v(¡or de 6te Reglamenb, queda abrogado

el Reglamento del Rasbo Municipal que lo antecede 6n su fecfia.

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que conhavengan al presente

Reglamento.

Huitruco de los F§ueroa, Gueneo, a los tteinta y un dlas del mes de d¡c¡embre

d6 dos m¡l ve¡ntiurio.
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